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COMUNICACION DE RENUNCIA A PODER PROCESO ORDINARIO LABORAL DE
EVARISTO MARTINEZ CANTILLO VS COLPENSIONES Y OTRO RAD. 2020-00131
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Colpensiones <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>; evaristomartinezcantillo@hotmail.com <evaristomartinezcantillo@hotmail.com> 
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RENUNCIA DE PODER PROCESO LABORAL DE EVARISTO MARTINEZ CANTILLO CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.pdf;

Buenas tardes, cordial saludo. 

OSVALDO ANTONIO MAESTRE GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.199.423 expedida en
Barranquilla, Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 103.740 del C.S.J.,
en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante, con todo respeto y de acuerdo
a lo normado en el artículo 76 del Código General del Proceso, me permito allegar al Despacho
la constancia de haber notificado a su correo electrónico al demandante señor EVARISTO
MARTINEZ CANTILLO de la renuncia del suscrito al poder que me había sido otorgado y en
razón de motivos personales.
 
En consecuencia, sírvase su señoría impartir su aprobación al presente memorial, admitir la
renuncia y ordenar mi desvinculación del proceso. Adicionalmente, declaro a PAZ Y SALVO por
concepto de honorarios al demandante.
 
Anexo constancia de envío de la renuncia al demandante vía electrónica.

Cordialmente,

OSVALDO ANTONIO MAESTRE GOMEZ
C.C. No. 72.199.423 de Barranquilla
T.P. No. 103.740 del C.S.J.
Parte Demandante
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
 
 
 
 
REF.          PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE             EVARISTO MARTINEZ CANTILLO 
CONTRA   COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD.         08001310500220200013100 
 
 
 
 
OSVALDO ANTONIO MAESTRE GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.199.423 expedida 
en Barranquilla, Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 
103.740 del C.S.J., en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante, 
con todo respeto y de acuerdo a lo normado en el artículo 76 del Código General 
del Proceso, me permito allegar al Despacho la constancia de haber notificado a su 
correo electrónico al demandante señor EVARISTO MARTINEZ CANTILLO de la 
renuncia del suscrito al poder que me había sido otorgado y en razón de motivos 
personales. 
 
En consecuencia, sírvase su señoría impartir su aprobación al presente memorial, 
admitir la renuncia y ordenar mi desvinculación del proceso. Adicionalmente, declaro 
a PAZ Y SALVO por concepto de honorarios al demandante. 
 
Anexo constancia de envío de la renuncia al demandante vía electrónica. 
 
Del señor Juez, cordialmente, 

 
OSVALDO ANTONIO MAESTRE GOMEZ 
C.C No. 72.199.423 de Barranquilla 
T.P. No. 103.740 del C.S.J.     
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